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ACTA ASISTENCIA TÉCNICA VIRTUAL  
 
 
FECHA: 09 de noviembre de 2020 
 
HORA: De 9:00 am a 10:00 am   
 
LUGAR: Videoconferencia –Teams  
   
Asistentes: Municipio de Inírida: (Miguel Ángel Uribe; Secretario de Planeación y Piero 

Carreño; Asesor Municipio), MVCT: Iveth Rodríguez, Abogada del DP del VASB y 
Patricia León de la DDS. 

 
TEMA:  Asistencia al Municipio de Inírida para la operación de la actividad de disposición 

final del Servicio Público de Aseo-SPA en el Municipio de Inírida, Guainía 
  
 
DESARROLLO: 
 
 
Agenda: 

• Presentación problemática por parte del Municipio para la prestación de la actividad de 
disposición final de residuos sólidos en el relleno sanitario “El Colibrí”, Inírida, Guainía. 

• Recomendaciones por parte del MVCT 
• Compromisos 

 
MVCT 

- Se inicia manifestando que se ha revisado la información previamente remitida por el 
municipio de Inírida y correspondiente al contrato de operación, estudio de conveniencia, CDP 
y RP. 

- De acuerdo con la revisión documental, se puede dar un debate jurídico en la medida en que 
el Municipio haría entrega solamente de la actividad de disposición final en el marco del 
Servicio Público de Aseo. 

- El Consejo de Estado se ha pronunciado que cuando la Ley 142 de 1994, menciona los 
servicios públicos en general no hace referencia a una actividad en específica sino a todo el 
servicio. 

- Basado en lo anterior, se pude dar un debate jurídico, en donde se puede interpretar que el 
Municipio de Inírida, no requeriría el rigor del proceso establecido en el artículo 31 de la Ley 
142 de 1994; sin embargo, se debe agotar el proceso de invitación pública para hacer efectivo 
el concepto de libre competencia. 

- Una posibilidad que debe analizar el área jurídica del municipio es modificar el contrato de 
operación a través de un otrosí para incluir la actividad de disposición final de residuos sólidos 
en el Relleno Sanitario “El Colibrí” en Inírida, Guainía. 

- Se pregunta por la vigencia del contrato de operación con la APC, pues en las actividades de 
aseo estaba vigente por seis (6) meses. 
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El Municipio aclara que hay prórrogas que establece que la operación estaría vigente hasta 
marzo de 2021. 

 
Municipio de Inírida 
 

- En el corto plazo se quiere entregar la infraestructura del relleno sanitario a un operador para 
que preste la actividad de disposición final 

- En el mediano plazo el municipio adelantará el proceso de invitación pública de que trata el 
artículo 6 de la Ley 142 de 1994. 

- El municipio carece de recursos para la operación del relleno sanitario, pero es el responsable 
de la actividad.  

- La operación presenta algunas carencias técnicas por falta de recursos y no tener un operador 
especializado 

- El estudio de costos y tarifas fue radicado en la CRA y se espera su concepto. 
- En el momento sólo se cobra recolección y transporte y se desea cobrar la actividad de 

disposición final, lo cual aliviaría los costos en los que incurriría el operador para su 
prestación. 

- El Alcalde desea entregar la operación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo y 
para eso está estructurando la prestación de los tres (3) servicios.  
Se está esperando autorización del concejo municipal para el uso de vigencias futuras para 
contratar una Consultoría para la estructuración de los tres (3) servicios con la asistencia 
jurídica de la Subdirección de Gestión Empresarial (Carlos Castillo). La financiación se haría 
con recursos del FIA. Se espera hacia finales de diciembre de 2020 tener el contrato suscrito. 

- La operación del relleno sanitario continúa y debe garantizarse su prestación. Los recursos 
para la operación del relleno son recursos propios; sin embargo, dichos recursos propios no 
son suficientes.  

- El municipio proyectará la modificación del contrato de operación con la APC para incluir la 
actividad de disposición final de residuos sólidos, acorde con las recomendaciones del 
Ministerio.  
 

Compromisos: 
 

- MVCT remitirá al municipio de Inírida, el pronunciamiento del Consejo de Estado sobre la 
materia. 

- Municipio proyectará el documento modificatorio del contrato de operación a la APC para 
incluir la entrega de la actividad de disposición final y como anexo la infraestructura asociada 
al relleno sanitario “El Colibrí”, Inírida, Guainía. 

- MVCT continuará prestando la asistencia técnica requerida por el municipio. 
 
FIRMAS: No aplica. Se realiza por videoconferencia. 
 
 
 
Elaboró:  Patricia León, Contratista Grupo Residuos Sólidos 
Fecha:    Noviembre 11 de 2020  
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Soporte: 

 
 

 


